
EXPEDIENTE: 201201 3. 

Mérida, Yucatán, a treinta y Lino de mayo de dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Téngase por presentada la queja formulada vica Sistema de Acceso a la 

Información (SAI) por el C. - con su escrito de fecha 

veintiocho de mayo del ano en curso, recibido en inisima fecha por este Instituto 

Estatal de Acceso a la Infor-inación Pública. 

A N T E C E D E N T E S  

IER0.- En fecha veii-!liocho de mayo del año que ti-anscurre, el C. 

presentó una queja, aduciendo scistanciali~~ente lo siguiente: 

"EL 5 DE MARZO SOLICITE (SIC) INFORMACION (SIC) A 

LA UNlVERSlDAB TECNOLOGICA (SIC) DEL MAYAB Y 

NO LA PUSIERON A DlSPOSlClON (SIC). EL 24 DE 

MARZO DE 2013 INTERPUSE UN RECLlRSO DE 

INCONFORFvlbDAD POR NO HABER RECIBIDO LA 

INFORMACBSN (SIC) Y A LA FECHA NI L A  UNIVERSIDAD 

TECNOLOGtCA (SIC) DEL MAYAB HA ENTREGADO LA 

INFORMACION (SIC) Y NI EL INAlP HA RESUELTO MI 

RECLIRSO DE INCONFORMIDAD A PESAR DEL TlElVlPO 

TRANSCURRWBO. HAN PASADO CASI 3 MESES Y MADlE 

(SIC) SE M14 PREOCUPADO SIQUIERA POR AVISARME 

QUE ESTAN (SIC) TRABAJANDO EN El-1-0." 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Del antecedeiite intnediato anterior y con fundamento en el artículo 57 

F, fracción II de la Ley de Acceso a la Información Piiblica para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, vigente, pi-iblicada eii el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el dia seis de enero del año dos ivil doce, se realizó el análisis 

de los hechos plasmado:; en el ocurso de referencia, a fin de verificar si éstos 

encuadran en alguno de ic)s supuestos previstos en los i~umerales 57 B y 57 C de la 

Ley previamente invocada 
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SEGUNDO.- Del estudio acucioso efectuado al escrito iiicial, se advirtió que los 

hechos consignados por el  articular, radican en que la iJi?iversidad Tecnológica del 

Mayab no ha puesto's su disposición la información que solicitare en fecha cinco de 

marzo del año en curso, y cji.ie el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, 

no ha resuelto su recurso (le iiiconforr~iidad que interpiisiere el día veinticuatro de 

marzo de año que transcurre. 

En consecuencia para establecer la procedencia ctel procedimiento al rubro 

citado, se determinará si las manifestaciones vertidas por el ocursante, encuadran 

en alguna de las iiifracciones que piidieran dar inicio al procedimiento por 

infracciones a la Ley, estaisiecido eii el Capitulo III del -Pítulo Cuarto de la Ley de la 

Materia en vigor. 

Al respecto, Los ordinalcs 57 B y 57 C disponen lo siguiente: 

"ARTICULO 57 B.- SE CONSIDERARÁ COlVlO INFRACCIÓN LEVE A LA LEY: 

\ 

1) CUANDO EL SUJETO OBLIGADO NC) LLEVE A CABO EL NOMBRANIIENTO 

DEL TITULAR DE LA LIF;~IDAD DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA, O 

NO INFORME AL INST$TUTO DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO DIAS 

SIGUIENTES AL DEL M0Fd:rslBWAMIENTO; 

II) CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO 

PUBLIQUE O ACTUA1-ICE EN INTERNET TOTAL O PARCIALMENTE LA 

INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 9 DE LA LEY DE ESTA LEY; Y 

III) CUANDO LA INFORMACIÓN PREVISTA EN ARTICULO 9 DE LA LEY, NO SE 

ENCUENTRE DISPONIBI-E AL PÚBLICO Y ACTUALIZADA EN LA UNIDAD DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

A QUIEN INCURRA EN CUALQLIIERA DE LAS MOPÓTESIS SEÑALADAS EN 

ESTE ARTICLILO SE LE IMPORIDRÁ LlNA MLlLTA DE 25 A 50 DIAS DE SALARIO 

MINIMO GENERAL DIARIO VIGENTE EN EL ESTADO." 

"ARTICULO 57 C.- SE CONSIDERARÁ COMO INFWACCIÓN GRAVE A LA LEY: 
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1.- CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE, NO HAYA SIDO INSTALADA; 

11.- CUANDO LA UNIDAD DE ACCESC) A LA INFOK[~RACIÓN PÚBI-ICA NO SE 

ENCUENTRE EN FLINCIOG\IES, DENTRO DEL HORARIO SEÑALADO PARA TAL 

EFECTO, Y 

111.- LA REINCIDENCIA EIJ LA COMISIÓN DE LAS INFRACCIONES DESCRITAS 

EN EL A R T ~ C U L O ~ ~ '  B BE LA LEY. 

A QUIEN INCLIRRA EN CUALQUIERA DE LAS HIPÓTESIS SENALADAS EN 

ESTE ARTICULO SE 16: IMPONDRÁ UNA MULTA DE 51 A 100 DIAS DE 

SALARIO M~NIMO GENERAL DIARIO VIGENTE EN El- ESTADO. 

EN LA I M P O S I C ~ ~ E ~ L  BE MULTAS DEBE DARSE EL MISMO TRATO A 

QUIENES SE COLOQVIIN EN SITUACIÓN SIMEI-AR Y SANCIONAR CON 

DISTINTA MEDIDA A QlllENES TIENEN DIFERENTE CAPACIDAD ECONÓMICA, 

ADEMÁS DE TOMAR EkB CONSIDEWACIÓN, AL INDlVlDUALlZAR LA SANCIÓN. 

EL CONSEJO GENERAL PODRÁ REALIZAR RECOMENDACIONES O 

EXHORTOS SIN NECESIDAD DE PROCEDIMIENTO PREVIO ALGUNO." 

En mérito de, lo ai~terior, es posible observar qcie en la especie no aconteció 

ninguno de los supu'esto~, iiormativos ininediatamente clescritos, toda vez que no se 

advierte que el Sujeto Obligado hubiere incurrido en ~ i i ~ o  de ellos, verbigracia: que 

las oficinas de la Unidad de Acceso correspondiente 110 se encuentren funcionando 

en el horario establecido para tales efectos; que no cciente total o parcialmente coi? 

la información pública obligatoria actcializada o pciblicada en lnternet o bien, que 

dicha información no eslb disponible al público en las oficinas de la Unidad de 

Acceso, entre otros; poi- lo qcie el presente procedimiei-).lo no resulta ser la vía idónea 

para conocer sobre los t-iechos consignados por el particular; en consecuencia, se 

TERCERO.- Independieiilemente de lo anterior, el s~iscrito a fin de recabar mayores 

elementos para mejor i-esolver, con fundamento eii el articulo 52 fracción II del 

Código de Procedimiei-)tos Civiles de Yucatan, aplicado supletoriamente de 
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conformidad al diverso 57 J cle la Ley de la Materia, vigente, ingresó al sitio oficial del 

Diario Oficial del Gobie!-iio del Estado, en especifico al link siguiente: 
> ~ i ( ,  1 ;  j , . . ! i . . .  ' 

" .  ' i .  . , , , S'. 

' 13  I : ,  , , . , I : del 
.. . .. .. .. .. . . .. -- . .,.., ",. . .. ......, . - . -. -. .. . . .I^ . 

cual se desprende la existei-icia de la notificación del acuei-do de desechamiento de 

fecha primero de abril de do.; mil trece, emitido por la Seci-etaria Ejecutiva de este 

Instituto inherente al recui-sc.) de inconfortnidad marcado con el número 5112013 

promovido el C. contra la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Poder Ejecutivo . 

Por lo antes expuesto y ftindado se: 

A C U E R D A  

PRIMERO. Que el consejo (General del Instituto Estatal cie Acceso a la Información 

Pública es competente pai-a '\Jigilar el Cumplimiento de la Ley, según lo dispuesto en 

los artículos 28, fracción I y 34, fracción )(II de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de 'fucatán, vigente. 

SEGUNDO.- Toda vez cpe en el cuerpo del escrito inicial, se advirtió que el 

particular no designó don-iicilio a fin de oir y recibir las r-iotificaciones que se deriven 

con motivo del procedimieiilo que nos ataiie, por lo tanto, este Órgano Colegiado, 

con fundamento en los numerales 25 segundo piii-afo y 32 del Código de 

Procedimientos Civiles de Kucatán, aplicados supletor-lamente de conformidad al 

diverso 57 J de la Ley de la Materia en vigor, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al quejoso, solamente en el supuesto que acuda a las 

oficinas de este Instituto al día hábil siguiente al de la einisión del presente acuerdo, 

dentro del horario coi-respciidiente, es decir, el día tres de junio de las ocho a las 

dieciséis horas, por lo que se coiriisiona para realizar dicha notificación al 

Licenciado en Derecho, José Manuel Noh Caamal, Auxiliar "A" de la Secretaría 

Técnica de este Instit~ito: empero, en el supuesto que el interesado no se presente 

en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante el 

citado Noh Caamal, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Kucatán, en los teiminos establecidos en los 

ordinales 34 y 35 del refciido Código, facultando para tales efectos a la estudiante 

en Derecho, Lidia Carolivla Solís Ruiz, Auxiliar "B" de la ieferida Secretaría. 
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"TERCERO. Con f~indainei~to en el numeral 57 A de la Ley en cita, se desecha la 

consignados por el particular, no se pudo determinar que el sujeto obligado hubiese 

incurrido en alguna 41-ifracción a la Ley, y en consecciencia, el acto recurrido no 

encuadra en ninguna de la:j hipótesis previstas en los ciiversos 57 B y 57 C de la 

referida Ley. 

CUARTO.- Con fundamei?tc) en los numerales 28, fracciói.) I y 34, fracción XII de la 

multicitada Ley, se da por concluido el presente expediente y se ordena el 

archivo del mismo. 

QUINTO.- Notifíquese a las partes conforme a derecho y Cúmplase. Así lo acordó y 

firma, conforme a los ncirrierales 34 A, fracción II de la Ley en cita y 9, fracción XI del 

Reglamento Interior del ir.istituto Estatal de Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán en vigor, únicamente el Contadoi- Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, Consejero Presidente del Coi~sejo General del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública. a los treinta y un días del mes de mayo 

del año dos mil trece!- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - 

/ /A - 

C.P.C. ÁRVARO/E RlQU TRACONlS FLORES 

JMNCICMALIMAB' 


